
Expediente: 1441/18-I1
Carátula: SANTANA RAUL C/ GARCIA BIAGOSCH MARIA DEL MAR Y OTRO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27166660640 - SANTANA, RAUL EDUARDO-ACTOR
90000000000 - GARCIA BIAGOSCH, MARIA DEL MAR-DEMANDADO
20307589207 - CLUB AVELLANEDA CENTRAL, -DEMANDADO
27144808334 - SANTILLAN, MARIA INES-MARTILLERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1441/18-I1

*H105015908328*
H105015908328

JUICIO: "SANTANA RAUL c/ GARCIA BIAGOSCH MARIA DEL MAR Y OTRO s/ DESPIDO"-
EXPTE. N° 1441/18-I1.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Téngase presente el informe actuarial de fecha 14/10/2025. Procédase a NOTIFICAR a la martillera
designada MARIA INES SANTILLAN en su domicilio digital denunciado, a fin de que en el término
de UN DÍA acepte el cargo conferido, mediante escrito en formato digital (PDF) ingresado a través
del Portal SAE del Poder Judicial de Tucumán, bajo apercibimiento de ser eliminado a la lista
respectiva y ordenar un nuevo sorteo (conf. art. 389 CPCC, supletorio al fuero). En su presentación
la perito deberá declarar bajo juramento cumplir el cargo para el que fue designada, como así
también denunciar sus datos identificatorios completos. En el mismo acto adjuntará copia
digitalizada del comprobante de pago de tasa de justicia respectivo.- GGJA 1441/18-I1

Actuación firmada en fecha 16/10/2025

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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